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RESOLUCION de 24 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio «Intelcontrol 5, S.L.»,
localizado en Pedro Abad (Córdoba), y la inscripción
en el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Rafael Centella Millán, en representación de la
empresa Intelcontrol 5, S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, para la acreditación del laboratorio loca-
lizado en Polígono Industrial, Sector 2, Parcela 31, Pedro Abad
(Córdoba).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Intelcon-
trol 5, S.L.», localizado en Polígono Industrial, Sector 2, Parcela
31, Pedro Abad (Córdoba), para la realización de los ensayos
solicitados, incluidos en las áreas que se indican, para los
que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de
las armaduras de acero (EHA).

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y mate-

riales constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE058-CO05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 24 de mayo de 2005.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmo. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado 1
del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Almócita (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la Realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Armuña de Almanzora (Almería).
Por un importe de 25.545,60 euros. Financiación de la rea-
lización del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de
Avance.

Tres. Ayuntamiento de Bayárcal (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de Beires (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Benizalón (Almería). Por un
importe de 25.545,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de Fiñana (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Siete. Ayuntamiento de Gérgal (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Ocho. Ayuntamiento de Illar (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Nueve. Ayuntamiento de Líjar (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Diez. Ayuntamiento de Lúcar (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Once. Ayuntamiento de Padules (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Doce. Ayuntamiento de Rágol (Almería). Por un importe
de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del Plan
de Ordenación del Plan General de Ordenación Urbanística,
Fase de Avance.

Trece. Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena (Alme-
ría). Por un importe de 25.545,60 euros. Financiación de
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la realización del Plan General de Ordenación Urbanística,
Fase de Avance.

Catorce. Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar (Alme-
ría). Por un importe de 25.545,60 euros. Financiación de
la realización del Plan General de Ordenación Urbanística,
Fase de Avance.

Quince. Ayuntamiento de Tabernas (Almería). Por un
importe de 29.761,60 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Sevilla, 17 de mayo de 2005.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo
y en uso de la delegación establecida en el apartado 1 del
artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Viator (Almería). Por un importe
de 33.679,60 euros. Realización del Plan General de Orde-
nación Urbanística. Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz). Por un
importe de 58.780,80 euros. Realización del Plan General
de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Tres. Ayuntamiento de Rota (Cádiz). Por un importe de
66.425,52 euros. Realización del Plan General de Ordenación
Urbanística, Fase de Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz). Por
un importe de 71.026,40 euros. Realización del Plan General
de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Sevilla, 31 de mayo de 2005.- La Directora General, Mer-
cedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

ACUERDO de 16 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre Certificación del
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística, relativo a
Nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Indus-
trial PP.I-5 «El Garrotal Oeste», en el municipio de
Palma del Río (Expediente P-82/04), aprobado defi-
nitivamente de manera parcial con suspensiones por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 16
de marzo de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVO A NUEVO SECTOR
DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO INDUSTRIAL
PP.I-5 «EL GARROTAL OESTE», EN EL MUNICIPIO DE PALMA

DEL RIO
PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2005, en
relación con el siguiente Expediente: P-82/04.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Palma
del Río, para la solicitud de la aprobación definitiva de la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de
dicho municipio, relativa a Nuevo Sector de Suelo Urbanizable
Sectorizado Industrial P.P.1-5 «El Garrotal Oeste», en virtud
de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 10 de noviembre de 2004, tiene entrada en
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Palma del Río solicitando la aprobación defi-
nitiva del instrumento de ordenación urbanística de referencia,
al que se adjunta el expediente administrativo y la documen-
tación técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada
en la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que
lo complete con diversa documentación, lo que es cumpli-
mentado con fecha 8 de marzo de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Palma del Río mediante acuerdo de aprobación inicial,
adoptado en sesión celebrada el 15 de septiembre de 2003,
y previo informe técnico y jurídico emitido por los servicios
municipales.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 137,
de fecha 17 de octubre de 2003, en un diario de difusión
provincial de fecha 9 de octubre de 2003 y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, sin que durante dicho plazo fueran
presentadas alegaciones. Posteriormente, en sesión celebrada
con fecha 4 de marzo de 2004, el Pleno del Ayuntamiento
acuerda la modificación del acuerdo de aprobación inicial,
abriéndose nuevamente un período de información pública
mediante anuncios insertados en el BOP núm. 51, de fecha
5 de abril de 2004, en un diario de difusión provincial de
fecha 1 de mayo de 2004 y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, cumplimentándose asimismo el trámite pre-
ceptivo de comunicación a los municipios colindantes, requi-
riéndose simultáneamente los informes sectoriales y dictáme-
nes que afectan al procedimiento. Este nuevo período culmina


